
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4239	-	Decreto	Nº	137
PLAN	DE	OBRAS	1985	-	INCLUYESE	CONSTRUCCION	DE	PLAZA

Y	CENTRO	CIVICO	EN	“EL	TACO”	-	ANCASTI
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	 1.-	 Inclúyase	 en	 el	 Plan	 de	 Obras	 del	 Gobierno	 de	 la	 Provincia	 del	 año	 1985,	 el	 estudio	 y	 urbanización,	 a	 los	 fines	 de	 la
construcción	de	una	plaza	pública	y	de	centro	cívico,	en	la	localidad	de	“El	Taco”,	Dpto.	Ancasti.

ARTICULO	2.-	De	forma.
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